
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Unidad de Transparencia 

VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Ciudad de México, 13 de abril de 2023 

Est e Comité de Tra nsparencia del Instit ut o Mexicano del Segu ro Social es compet ente para 
conocer y resolver lo relacionado con e l procedimiento de acceso a la información, de 
conform idad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Pol ítica de los Estados Unidos 
Mexica nos; 4 fracción 1, ll fracción 1, 64, 65 f racciones 1, 11, VI II y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica (LFTAIP); así como del 
p rocedimiento para el ej ercic io de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los 
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en t érminos de la Cuarta y Quinta Sesión Ord inaria del Pleno, 
del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano 
del Seguro Social del año 2010, en la q ue se declaró en sesión permanente este Órgano 
Colegiado para resolver los p roced im ient os de su compet encia, derivados de la atención de 
solicit udes de acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
recu rsos de revisión y cum plim ient os a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; los días diez, 
once y doce de abril de dos mil veintitrés, se env ió a los miembros del Comité de 
Transparenc ia la re lación de solicitudes de acceso a la información y solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a cont inuación se 
relaciona: 

l. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a informac ión por ser confidencial en los arch ivos de las un idades 
adm inistrativas, a las solicitudes de información públ ica con números de fol io: 

► 330018023010999 ► 330018023006315 ► 330018023006106 
► 330018023009415 ► 330018023010126 ► 330018023009555 
► 330018023011001 

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unid ades administrativas, a la solicitud de 
inform ación pública con número de folio: 

► 330018023008651 
I 
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Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a la 
solicitud de información pública con número de folio: 

► 330018023008474 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, 
que a continuación se enlistan: 

► 330018023008143 ► 330018023008031 ► 330018023007998 
► 330018023008441 ► 330018023008758 ► 330018023008093 
► 330018023008277 ► 330018023008325 ► 330018023008103 
► 330018023008248 ► 330018023008124 ► 330018023008797 
► 330018023008386 ► 330018023008751 ► 330018023008220 
► 330018023008055 ► 330018023008744 ► 330018023008335 
► 330018023008202 ► 330018023008121 ► 330078023008302 
► 330018023007989 ► 330018023009244 ► 330018023011477 
► 330018023008095 

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, 
omitiéndose datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018023006723 ► 330018023007015 ► 330018023006485 
► 330018023007318 ► 330018023007112 ► 330018023006725 
► 330018023006274 ► 330018023007393 ► 330018023007905 
► 330018023009265 ► 330018023004702 

ACUERDO CTSP-0322/04/2023.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad 
de la información, respecto d e las solicitudes de acceso a información pública presentadas en 
esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 713 y 117 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0323/04/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de 1 

inexistencia de la informació n, materia de la solicitud de acceso a información públic 
presentada en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 d 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

ACUERDO CTSP-0324/04/2023.- Se aprueba la fu ndamentación y motivac ión de la 
inexistencia parcial de la información, mat eria de la sol icitud de acceso a información pública 
p resentada en esta sesión de Comité, con base en lo d ispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públ ica. 

ACUERDO CTSP-0325/04/2023.- Se ap rueba la ampliación del plazo de respuesta para las 
solic itudes d e acceso a información públ ica sometidas en la presente sesión, con fundamento 
en lo dispuest o por los art ícu los 65, fracción 11 yl35 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Informació n Pública; así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y 
Funcionamiento del ento nces Comité de Transparenc ia del IMSS. 

ACUERDO CTSP-0326/04/2023.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la 
información, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comit é, de 
conform idad con los artículos 108, 110, 113, 117 y 118 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso 
a la Informac ión Púb lica. 

ACUERDO CTSP-0327/04/2023.- De conformidad con lo establecido en los art ículos 106 
fracción 111, lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
65 fracc ión 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésim o segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamient os generales en 
m ateria de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones p úblicas y a efecto de cumpli r con la carga de la información de las obligaciones de 
transparenc ia q ue impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban 26 instrumentos 
contractuales testados, denominados: 012M78997E11322021, 012M78997E11322024, 
012M78997E11322069, 019N01623-005, 047E02122003-CM1, 047E4822001, 120E01822003-
CM1, 120E01822004-CM1, 120E01822009-CM1, 120E01822010-CM1A11, 120E01822011-CM1, 
120E01822012-CM1, 120E01822015-CM1, 120E02622002-CM1, 120E02622004-CM1, 
120SHCPIMSS22-001, 120SHCPIMSS22-002, 120SHCPIMSS22-003, 120SHCPIMSS22-004, 
120SHCPIMSS22-006, 988E03222005, 988E037220019, 988E040220025, U220064-CM1, 
U220208-CM2, U220243-CM1. 

En d ichos documentos se eliminan datos consistent es en: RFC, correo electrón ico, clabe y 
nombre de banco, nombre, cargo, celular, cargo, domici lio, clave de elector, profesión, 
conocim iento académico, experiencia laboral, años de experiencia y dominio de 
herramientas, CURP, firma, nombre de socios de personas físicas. Lo anterior con fundamen o 
en la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informad 
Pú blica, por considerarse dat os personales clasificados como confidencia les, cuya d ifusió 
vulneraría la esfe ra ínt ima de los part icu lares. 
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PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
d arán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán el iminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el 
SIPOT cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0328/04/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 
fracción 111, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
65 f racción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamient os generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la informac ión, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumpl ir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, diecinueve pliegos de comisión de 
servidores públicos de la Dirección de Planeación para la Transformación Institucional 
del IMSS correspondientes al mes de octubre de 2022. Anexados dentro del archivo 
denominado: S.C. OCTUBRE 22.pdf 

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en: el nombre de tercero, lugar de 
expedición, díg itos de tarjeta de créd ito, RFC, domicil io, código postal, código QR, número de 
cuenta, banco, número, iniciales de cajero, no. de serie del certificado CSD, cadena original, 
sello d igital del CFDI, sello del SAT, Cadena Original Del Complemento de Certificación Digital 
Del SAT, certificado, número de certificado del SAT, folio (UUID), sello digital, folio 
fisca l, número de serie del certificado del SAT. Lo anterior en términos de lo establecido en las 
fracciones I y 111 del art ícu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por considerarse datos personales clasificados como confidenc iales, cuya difusión 
vulneraría la esfera íntima de los particulares. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los document os que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán el iminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verifica r que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el 
SI POT cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0329/04/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 ~ 
fracción 111 , 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
65 fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públic ; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales e 
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PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

m ateria de clas ificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la inform ación de las obligaciones de 
transparencia que impone e l artícu lo 70, fracción XXVI I, se aprueban 02 instrumentos 
contractuales testados, denominados S3M0009-VerNte.pdf y S3M00l0_VerNte.pdf, 
remitidos por la Dirección de Administración a través de la Nota Informativa ARR-004. 

En d ichos documentos se eliminan datos consist entes en: Folio de opin ión de obligaciones 
fisca les, folio de opinión de Seg u ridad Social, domici lio, cuenta de banco, banco, número de 
folio, cadena orig inal, sello d igit al, código QR, cód igo de barras y rostros en fot ografía. 
Lo anterio r, con fundam ento en lo est ablecido en la f racción I del art ícu lo 113 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públ ica, po r considerarse datos personales 
clasificados com o confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los particulares. 

En est e sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obl igaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
p resentados, en las q ue serán e lim inados los dat os confidenciales, de igual manera deberán 
verificar q ue todos los docum entos que formen parte de la información que se carga en el 
SIPOT cuente con las característ icas de dat os abiert os. 

ACUERDO CTSP-0330/04/2023.- De conform idad con lo establecido en los artículos 106 
fracción 111, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
65 fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transpa renc ia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales en 
m at eria de clasificación y desclasificación de la inform ación, así com o para la elaboración de 
versio nes públ icas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
t ransparenc ia que impone el artícu lo 70, fracción XXVI I, se aprueban 02 instrumentos 
contractuales testados, denominados S3M0003_NC.pdf Y S3M0004_NC.pdf, remitidos por 
la Dirección de Administración a través de la Nota Informativa ARR-001 

En d ichos documentos se elim inan dat os consistentes en: Folio de opinión de obligaciones 
fiscales y folio de opinión de Seguridad Social, cuenta de banco, clabe, nombre y firma de 
te rceros, folio, sello dig ital, número de serie, código de ba rras considerados como 
confidencia les, cuya d ifusión vu lneraría la esfera íntima de persona física. 

Lo anterior, con fundam ento en lo establecido en la f racción I del artícu lo 113 de la Ley Feder 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, considerarse datos personale 
clasificados com o confidenc iales, cuya dif usión vulneraría la esfera ínt ima de los particulares . 
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# 

MEXICO Unidad de Transparencia 
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PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

En est e sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los format os 
present ados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información q ue se carga en el 
SIPOT cuente con las característ icas de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0331/04/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 
fracción 111, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 64, 
65 fracción 11, 708 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia q ue impone el artículo 70, fracción XXVI 1, se aprueba 01 instrumento 
contractual testado, denominado S3M0018_NC.pdf, remitidos por la Dirección de 
Administración a través de la Nota Informativa ARR-003. 

En dichos documentos se el iminan datos consistentes en: Denominación social, folio de 
opinión de obligaciones fisca les, folio de opinión de Seguridad Social, clabe, cuenta de banco, 
nombre y firma de terceros ajenos, número de folio, sello digital, número de serie, cód igo de 
barras. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido en la fracción I del artícu lo 113 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, considerarse datos persona les 
clasificados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los particulares. 

En est e sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los format os 
presentados, en las que serán el iminados los datos confidencia les, de igua l manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el 
SIPOT cuent e con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0332/04/2023.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106 
fracción 111, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
65 fracción 11, 108 y 709 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales e 
m ateria de c lasificación y desclasificación de la información, así como para la elabora~ión d 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones d 
t ransparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueban 02 instrumentos 
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contractuales testados, denominados S3M0006_NC.pdf Y S3M0007 _NC, remitidos por la 
Dirección de Administración mediante Nota Informativa ARR-002 

En dichos documentos se eliminan dat os consistent es en: número de pasaporte, folio de 
opinión de obligaciones fiscales y fol io de opin ión de Seguridad Social, cuenta de banco, 
clabe, nombre de banco, nomb re y firm a de t erceros, número de folio, sel lo digital, número de 
serie y código de barras: 

Lo anterior, con fundament o en lo establecido en la f racción I del artícu lo 113 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por considerarse datos personales 
clasificados como confidenciales, cuya d if usión vulneraría la esfera íntima de los particulares. 

En est e sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumpl imiento a las obl igaciones de t ransparencia de conformidad con los format os 
present ados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que form en parte de la información que se carga en el 
SIPOT cuent e con las caract erísticas de dat os abiertos. 

ACUERDO CTSP-0333/04/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 
fracc ión 11 1, lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
65 fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales en 
m ateria de clasificación y desclasificación de la información, así como pa ra la elaboración de 
versio nes públicas y a efect o de cumplir con la carga de la información de las obl igaciones de 
transparencia q ue impone el artícu lo 70, fracción XXVIII, se aprueban 29 instrumentos 
contractuales testados, denominados: 012M7B997E11222003, 012M7B997E11222005, 
012M7B997E11222006, 012M7B997E11322002, 012M7B997E11322003, 012M7B997E11322004, 
012M7B997E11322007, 012M7B997E11322009, 012M7B997E11322010, 012M7B997E11322011, 
012M7B997E11322013, 012M7B997E11322015, 012M7B997E11322034, 012M7B997E11322041, 
012M7B997E11322051, 012M7B997E11322052, 012M7B997E11322054, 012M7B997E11322057, 
019E23422-003, 019E26922-009, 019E26922-010, 019E27222-004, 019E27222-008, 
019E27222-010 019N01623-001, 019N02923-001, 988E03222018, 988E03422024, 
988E039220015. 

En d ichos docum entos se eliminan dat os consistentes en: RFC, clabe y nombre de banco, 
ce lu lar, correo electrón ico, nombre y firma de terceros, ca rgo, domici lio, reg istro patro 1, 
nacionalidad, ed ad, estado c iv il , lugar y fecha de nacimiento, ocupación, RFC, CURP, domici l1 
y n úm ero de pasaporte, capital socia l, número, valor nominal de acciones, año de emisión, 
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PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

vigencia de credencial pa ra votar, actividades, profesión, conocim iento académico, nombre y 
cargo persona física, nacionalidad, teléfono, datos de paciente, lo anterior con funda mento en 
la fracción I del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por considerarse datos personales clasificados como confidenciales, cuya difusión 
vulneraría la esfera íntima de los particulares. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán e liminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el 
SIPOT cuent e con las caract erísticas de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0334/04/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 44, 
fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 65 fracción 
VI I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; se aprueba la 
información contenida en los Formatos del Informe al Congreso "INAI FIC" 
correspondientes al primer trimestre del año 2023, con la finalidad de realizar el envío 
correspondiente al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

11. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejerc1c10 de los derechos ARCO de los datos 
personales en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las 
solic itudes con números de folio: 

► 330018023011008 ► 330018023009486 ► 330018023010872 

► 330018023009819 ► 330018023010134 ► 330018023009246 

► 330018023010687 ► 330018023010943 ► 330018023010457 

► 330018023009819 ► 330018023011024 ► 330018023010146 

► 330018023010016 ► 330018023009640 ► 330018023010125 

► 330018023010354 ► 330018023009927 ► 33001802300993 

► 330018023010575 ► 330018023010681 ► 33001802301068 

► 330018023010771 ► 330018023010940 ► 330018023010020 

► 330018023011022 
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Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente 
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con 
números de folio: 

► 330018023010150 ► 330018023010013 ► 330018023010753 

► 330018023010862 ► 330018023010689 ► 330018023010637 

► 330018023010991 ► 330018023010722 ► 330018023010233 

► 330018023011054 ► 330018023010990 ► 330018023011046 

► 330018023010920 ► 330018023011006 ► 330018023008422 

► 330018023010927 ► 330018023005975 ► 330018023009200 

► 330018023010992 ► 330018023010199 ► 330018023011014 

► 330018023009414 ► 330018023010595 ► 330018023011357 

► 330018023007934 ► 330018023010864 ► 330018023010571 

► 330018023010368 ► 330018023011352 ► 330018023011484 

► 330018023011461 ► 330018023011442 ► 330018023009884 

► 330018023010474 ► 330018023006660 ► 330018023011395 

► 330018023006659 ► 330018023008230 ► 330018023010732 

► 330018023010900 ► 330018023008481 ► 330018023010894 

► 330018023007382 ► 330018023008982 ► 330018023010319 

► 330018023010696 ► 330018023009081 ► 330018023008527 

► 330018023010234 ► 330018023011481 ► 330018023009768 

► 330018023009513 ► 330018023011488 ► 330018023010133 

► 330018023009653 ► 330018023010248 ► 330018023011000 

► 330018023008930 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, mat eria de las solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO con números de folio: 

► 330018023009563 ► 330018023010229 ► 330018023010554 

► 330018023010252 ► 330018023009358 ► 330018023003045 

► 330018023006738 ► 330018023009735 ► 330018023010265 

► 330018023010580 ► 330018023009078 ► 330018023008964 

) ► 330018023009894 ► 330018023009639 ► 33001802300812 

► 330018023009609 ► 330018023010087 ► 33001802301098 

► 330018023009036 ► 330018023010895 ► 
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► 330018023010153 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los 
derechos ARCO que a continuación se en listan: 

► 330018023008072 ► 330018023008644 ► 330018023008074 
► 330018023008244 ► 330018023008230 ► 330018023008636 
► 330018023008647 ► 330018023008388 

Disponibilidad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose 
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018023007773 

ACUERDO CTSP-0335/04/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no 
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, 
reg istros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en 
esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 y 84, 
fracción IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

ACUERDO CTSP-0336/04/2023.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de 
las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comit é, de 
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 11 1 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0337/04/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la 
inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercic io de los 
derechos ARCO, presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo d ispuesto por 
el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos 
Persona les en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0338/04/2023.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los 
folios sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujet os Obligados; a í l 
como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonce 
Comit é de Información, ahora Comité de Transparencia del IMSS. 
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ACUERDO CTSP-0339/04/2023.- Se aprueba en lo genera l, la versión pública de la 
inform ación, respect o a la solicitud present ada en est a sesión de Comité, de conform idad con 
los artícu los 708, 770, 773, 777 y 778 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Por t odo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 77 fracción 1, 
64 , 65 fracciones 1, 11, VIII y IX, 735 párrafo segundo, 747 y 743 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción 111 de 
la LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artícu lo 43 de la Ley General de 
Transparenc ia y Acceso a la Inform ación, lo resolv ieron por unanimidad de votos los 
integrantes del Comité de Transparencia del Inst it ut o Mexicano del Seguro Social, Licenciada 
Karla Lo rena Ramos Jara, Titu lar de la Coord inación de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Sup lente de la President a del Comité de Transparencia; Maestra Sandra 
Flo res Pérez, Titular de la Coord inación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del 
Órgano Interno de Control; y el Ingeniero Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coord inador de 
Prog ramas de la División de Administración de Documentos y Suplent e del Titu lar del Área 
Coordinadora de Archivos. 

MIEMBRO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 1 

Mtra. Sandra F: 

Act a de la Vigésima Octava Sesión Permanente del Comité de Transparenc ia, del 13 d e abril de 2023. 
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